
BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE VAREAD OLID

¿ SE PUBLIGA TODOS EOS DIAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS,

PRECIOS DE SUSCRIPCÍÓTJ '

560, , ■ ' 
Semestre 
Triinestre

¡ 75 peseta’*. 
;;6o''’—
; 30

.Número suelto, clncuenta céntlino*. 
Edictos de pago y anuncios de interé* 
particular, se losertaján a una peseta

. ■ ' . 1 a l in e a . . '

. Laa. leye* obligarán en  ̂J’enújaula, ^laa adyacentes, Canarias y territorios de África 
BaJetoS a la,.eglalBdón penlpsuiar a los veinte días de an promdlgaaión, ai e'n eUas n« 
as dfapnsléré otra cosa. / Se entiende hedía lá promulgación el día en qae termine la 
■^ercSóaa ds la ley en ^1 Boletín Oficial del litado.—(piaculo i* del Óódigo Civil.) 

La Ignoñmcla de las leyes no excnsa de an cnmplimíenfo¿ / Inmediatamente qae loa ■ 
oaSores Alcaldes y Secretarios'reciban éste Boibtím dispondrán que se deje nn ejemplar 

ea si sitio de costumbre,: donde permanecerá h^ta el recibo del siguiente.

PUNTOVdE SUSCRIPCIÓN .
Sa 1* Inierreáclón de la DIputaclóij^ 

; ' daranteüas no'ras de oficina. '

«Joda la correspondencia se dirigirá ai -
Administrador del BoLBiíN Oricua.. '

Sascripciopea y anunclofc qe serrirán 
.prerio pagq.

' Número, 294 Viernes 31 de diciembre de 1948, ' (Franqued concertado) . Págipa l

b) t Hallarsé depurados, o, en otrO' 
casó, su p'erfécta adhesión al Régimen 
Náciíínal-Sindlealistá, ' ;, ' .

C) Carecer de antecedentes penales./ 
ch) Buena conducta. / ' ,
d) Su cualidad de fundoriárlo.' /. 
Serán considerados' comó m^itos 

preferéntes:^ ’ r .
a)*.Lá/mayor categóría y clase del- 

funcioñario.
b) El mayor tiempo de-servicios a la 

'jlacienda. - ■ / , :
c) El mayor tiémpo de servicios de ' 

recaudador én propiedad. .
éh) . La menor-édad.
5..^, El nombrado, • antes de tornar, 

posesión del cargo, habrá.'de constituir 
en la Depositaría de Fondos provinciales ’ 
o- en la; Gaja General de Depósitos 
la .fianza-de 42.990.45 pesetas,- para la\ 
zona 2.“ de la capital, pueblos, y par#. 
lal.® zona de Villalón, 74.212,^80 pesetas, 
importe del 15 pot 100 del éargo ¿corres
pondiente al segundo trimestre del año 
194:8j de la zona para la qué haya sido 
nomhfado. » , • .

, 6,“ El designado disfrutará, del 1,50 
Ápor 100 del importe .de lo .recaudado, 

. cómo premio-de recaudación voluntaria; 
y del 5.0 por 100 del recargó de la Ejecu
tiva, de la parte, correspondiente' a lat 
Diputación;' y,de. los derechos que.le 
otórga el artíCUÍo’ 79 deb reglamento del - 
Servicio én lo que se refiefe à la Recau-, 
dación dé Corporaciones. ' . . "
' 7.^ Celebradó él concurso, se notifi
cará el té^n liado al interesado que resul
te 'electo, y ai señor delegado dé Hacien
da' a los efectos del apartado ,F) dél 
artículo 30 del Estatuyo de recaudacióri; 
y ei d.esi^ñado, si dejase transcurrir el 

' plazo de dos meses, a contar desde él
Siguiente día "ál dé la pubTÍcación de su- 
nombram'iento en él «Boletín Oficial» 
dé la provipcia/ sin justificar ante la 

- Diputación' la constitución de la corres
pondiente fianza, se le declarar^ por el 
MÍnisterió de Hacienda excedente Volun
tario por un añó, desdé el fin dé dichos 
dos meses, inéxcusáblemente, aunque 
hubiese renupclado al cargo en-el trans
curso de dicho, plazo.ségún dispone el 
aparfado o) de la norma 2-“ del artículo 
28'del Estatuto de recaudación. Prestida 
láfiapza deberá posesionarse del cargo

MMSmClON* PÜIIVHAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

CONCÚRSO PARA PROVEER LAS «VACANTES
DE AUXILIARES. RECAUDADORES DE ^AS CON- ' 
TRIBÚCÍOÑES E IMPUESTOS DEL ESTADO A

CARGC) DÉ ESTA DIPUTACIÓN EN LAS ZONAS
, 2.® DE LA CAPITAL, PUEBLOS

Y";i,® ,DE’ VILLALÓN. ■

Acórdadp vpor lá Comlsióri, 'Gestora 
proveér médianté conedrso las vacantes 
dé auxiliares recaudadores de las zonas 

■,2.® dé la capital, pueblos/y l.® de Villa-; 
lón, aplíbandó lás normes establecidas- 
por la orden de 2 de marzo de 1943,/ 

• mandadas obsérvar por la- Dirección- 
general del Tesoro ep circular dé 20 de ’ 
séptiembre 1 de /1947, Jos que aspiren 
a ocuparías''debérán ’ s'üj^tarse a' las 
siguientes/

. ■ Bs\S,É S '

1 .® La 2.® Zoná de la capital, pueblos, 
comprende, los siguientes- Arroyo; .Boe- 
clllQ, Gastrodeza, Ciguñuela, Geria, La- 

• gupa. Puente Duéró, Robladillo,-Santo- 
<veñia. Simancas, Villanubla, /V^amba y 
Zar a tá n ? - ' /
' 2.® La 1,® zona de .Villalón de Cam
pos está foriñada por los pueblos: Bus
tillo, CabezÓn de Valderaduey, Cuenca,'• 
Fontihoyuelo, Gatón, Herrín, Melgar d'à , 

," Abajo,. (Melgar de Arriba, /Monasterio, 
’Saelices; Santervás, Vega de Ruipónce, 
Villabaruz,-Villacarralón, Viilácid, Villa- 
ere,ces,^Víllafrades,yfilagótrfez, Villalón, . 
Villánue-Va de la Condésa y Zorita de la 
Loma. . i »
• 3-/ Podrán concursar estás vacantes 
los fúncíonariós de-'Hacienda que sean 
•recaudadores dé esta u. otra provincia y 

. Jos funciónarios de Hacienda en activó, - 
mayores de edad., varónes, qué posean 
el correspondiente'‘certificado dé.aptltüd 
C,on arreglo a los decretos d^'3 de mayo 
de 1940 y 12 dé julio de. 19Í1.'’" - 

4 .® Los concursántes /deoèrân .ius- 
■tlficar;'-.,-/ ; ^-;:....,’ - ''’

a) Ser mayores dé edad. / ' 

én.el-pla2o máximo- de;diez días, recl- 
biendo bajo Inventario los ’ valores co- 
xrespóndientes a la zona. .

El designádo se sujetará a 16 dispuesto 
en el Estatuto' de 18 de diciembre de 
1928 y en el reglamento especial'.derSer- 
vicio, que la Diputación tiene aprobado.

8.® Las Instancias con los documen
tos qjde^sé acompañan, debidamente 
reintegrados con arreglo a la ley del 
Timbré del Estado, rná¿ éí 50 por 100 de 
los 'teintegros ep timbres provinciales 
(que solo' se expenden én la Depositaría 
de la Diputación), se presentarán eii la • 
Secretaria dé.la misma durante el plazo 
de veinte días naturales, en las boras de 
oficina, dirigidas al seño,r presidente de 
la Corporación, El plazo cómenzará a 
computarse áxpártir del díá siguiente al 
dé su publicación en e\ Boletín Of icio t 
délSsíaífo.'

♦ yalÍadolíd, 27 de diciembre de 1948. 
El'presidente,'Juan Represa de León. 
El secretario, Dionisio J. Negueruela 
y Caballero. . ,

'CONCURSO PARA PROVEER LA. VACANTE DE
AUXILIAR .RECAUDADOp DE LA ÚNICA ZONA 
DE OLMEDO, APLICANDO ‘laS NORMAS ESTA

BLECIDAS POR’LA ORDEN DÉ ' 2. DE MARZO- 
DE 1942 MANDADA OBSERVAR. EN LA ÇIRÇU-.
LAR DE LA DIREpCIÓ?Í GENERAL DEL-TESORO

. DE 20 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DE 1947'

■Acordado, por, la C^naislón. Gestora 
proveer mediante concurso la.’vacaute 
de ^xiiiar recaudador. dé la única zona 

• de Olmedo, aplivándo'las normas esta
blecidas por la orden de *2 de.marzo/de 
1943, mandadas observar pop la Direc
ción general del Tesóro en circular dé 
20 de septiembre' de 1947,'los- que aspl-'. 
ren a ocuparía deberán sujetárse a las 
siguientes

í . BASE S\, '

1.® La única-^ona de Olmedo com
prende los siguientes pueblos: Aguasal/: 
Alcazarén, Aldea dé San Miguel, Aldéá- 
mayorj Almenara, Bocigas, Camporré- 
dóndo", Cogeces.de.Iscar, Fuefile Olme
do, Hornillos, Iscar, Llano , de Olmedo, 
Matapozuelos, Megeces, Mojados,- OI-
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2 ^31 de-diciembre de 1948

medo, Pedraja (LaX Pedrajas de San 
tÉstebani Portillo y su Arrabal, Puras, 
San. Miguel del' Arroyo, Valdestllíás y 
Villalba de Adaja.

2.^ Podrán concursat' únicamente 
esta vácante los-funcionariós en activo, 

•ty en. propiedad, de la Excma. Diputación 
Provincial, mayores dé edad y varones, . 

3'.® Los concursantes' deb.e.rán'«.jus- , 
tificar: . . -

a) Ser mayores de edad. ’ '' *' 
bj Hallarse^ dep.úrados, o ‘*en - otro 

. casó, su ■perfecta adhesión al Régimen' 
NaciónapSiridicalís ¿a^ • ■

■ ^.^c) Cárecer de ^antecedentes penales.
■ ch) Buéna ¿ondücía; • ¿ '

Serán eonsídérados como méritos 
preferentes: ' i ’ 

á) La-mayor categoría en. el cargo. *
b) El mayor tíerhpo dé servicios a la j 

Corporación. ' k.
c) .Laïmenor édaá, . ' ■ '
4.-® El nombrado, antes dé tornar po

sesión del'cargo, habrá de constituir en. 
4a Depositaría de Fondos provinciales o 
en la Caja.general de Depósitos la fianza 
de4:1*8.586,85 pesetas',' impottedel 15 por 
100 del cargo qprréspondiénte al segúndo 
trimestre del añq 1948.

5.® El designado disfrutará del 1,50 
' por 10.0 det.»importe de lo recaudado, 

coVno premi o d e recaudación vol un t-aria ;
y del 50 por 100 dej recargo de Ejecutiva, 
de la parte correspondiente- a ^à Dipu
tación; y. de los derechos que le otorga - 
ebartículo /9 dd reglamento del Servicio ^ 
en k^ que. se refiere a la recaudación de ' 

.•Corporaciones. , ; '
6i,^ Celebtado el 'concurso sé- ñotifi- 

-cará’el resultado al interesado, que resul
te elegido y ar señor d.elégado de Hacíen- 

-da a los efectos' deí apartado' Fj del 
artículo bo del Estatuto de^recaudacion; 
y.el designado, si dejase transcurrir el 
plazo de dos ' meses, a contar desde el 

•siguiente día al de la publicación de su 
nombramiento en el «Bqíetfh Oficial» 
de. la proyíncia, sin justjficar ante -la . 
Dipufacióp la eonstitución de la corres- 
póndieñte'^anza, se le. declarara por lar 
misma excedente voluntario por uií año, 
d^^de el fiñal dé dichos dos theses, inex- 
cusablemente^ aunque hubiese renun
ciado al cargo en el transcurso de dicho, 
plazo, según dispone el apartado’o) de J 
Ja norma 2.® dél artículo 28 del Estatuto 
de recaudación.' Prestada la fianza de
berá posesionarse d,el c?rgo en el plazo ■’ 
máximo de diez dios, recibiendo bajo 
inventario los. valores correspondientes 
a la zona. -

El designado se sujetará.a lo dispuesto- 
en el Estatuto de •recaudación de 18 dé 
diciembre de,^ 19^ yen el reglamento 
especial del Servicio que la Diputación 
tiene aprobado. . ' -
' 7.® La^ instancias con: jos documen
tos que se acompañen, debidamente 
reintegrados con arrégio' a la ley--del 
Timbre del Estado,"más èr50,por 100 del 
importe de los reintegros en -timbres 
provinciales, se presentarán en la SecreT 
taría de lá Diputación durante eí plazo ' 
de veipte días naturales,..en las horaste 
oficina, dirigidas al señor presidente de 
Fa Corporación. Ek plgzp -comenzará s^ 
computárse a partir del-Síguiente día al 
de la publicación de esta convocatoria, 
en el Bôleiïn Oficial deí Estado^ - 

Valladolid, 27.de diciembre de 1948.—
El presidente, 
El secretario, 
y .Caballero^

Juan Represa dé-Léon.— 
Dionisiô J. ■ Negueruela .

■ ' i c/. .4.258

VilUv^níe de Medina
.Aprobado por esté Ayuntamiento éG 

• presupuesto inunícipal ordinario para el 
- año de 1949," juntamente con las.'Orde
nanzas de las exacciones'municipales, 

’sç hallan.de manifiesto al público en la 
Secretaría de^ esté Ayuntamiento, por eí 
plazo dé quince días hábiles, a' efectos ;

. de oír reclamaciones, ’
Víllavérde dé Medina, 18dé diciembre, 

de 1948:—El alcalde,'Daniel Descalzó. ’
/ ? 4.191^1.861-

, Villaverde de, Medina
Don Daniel ‘Déscalzo Matos,, alcaíde- 

presideftte del,-Ayuntamiento de Villa- 
vérde, de Medina. ,

. Hago saber: Que por espació , de un 
mes y durante las horasMe ofi^na. se 

.hallan expuestos, al públiw, en la Secre
taría del Ayuhtamiento, ^éL proyecto de 
reconstrucción de la Casa Consistorial, 
durarite'cuyo plazo Sé admitirán- cuan
tas réclamáciones escritas y documen-, 
tos justificativos de las mísmas se pte- - 
senten sobre cualquiera de sus extremos, 

■ según determina el artículo 25 del ré-, 
glamento de Obras, Servicios y Bienes

. municipales dé 14 de julio de 1924.
Lo qué se^hace público para general 

conocimiento.- ^ y -k
Villaverde dé Medina, 25 de noviembre 

del948.—Elalcaldé,DaniclDescâlZo. ’
’ ; - - 4 192—1,862

jlizgades de primèra fnstaiiciâ 
e instrucción . .

, VALLAbOLÍD.-NÚMERO’2-

Don Mariano Gimepo J^ei'nández, ma
gistrado, juez de instrucción dél:disk, 

■ tritoj número dos de' Valladolid y sp 
partido. ' k '

Portel presente se deja siq efecto la. 
/requisitoria que referente al procesado 
//Marcelino Quevedo Hernández, y en ' 

causa de este’ Juzgado número 170 de- 
1948, sobre estafas y hurto,_ se publicó •. 
en él «Boletín Qficial» dé la. provincia 
de Vhlladolid, número 203 de fAha 9 de 
s'eptiembre úl.timó, por haber sido habi-

.do y,reducido'a prisión.’ . '
Dado en ’VaHaddlid/á 1^ de diciempte . 

dé 19J-8.—Mariano Gimerto. —El secreta-.

, '.4.163’
rio, Celedonio de Bàrreru.

, . MEDINA DEL CAMPO '

Dón.Isaac González Martín/juez de pri- 
mera instancia de .Medida del Qampo 

, y'su partído. ; ' - . .

Hago saber: Que en este Juzgado de 
mi caigo pende carta-orden de.la Exce-

■ lentísima AudÍbncia\Terrítorial¿e Valla- i 
doHd, dimanante de relación jurada pro-

movida por los ;heredei;os del fallecido 
procurador que Íué de . aqueUbs Tribu
nales, don Felino^Ruiz dál'.Bárrio,'*en 
reclamación de 2.^7',ÍO^pesetas, más las 
cost^ de este Juzgado, contra don To- 
másíRéreZ Blanco, -sacáíndóse a tercera 

' y úl^ma. subasta p'ública, sin sujeción
• A tifió, los bienes embargados, que a 
continuación se describen, de la pro
piedad de dicho ejecutado:

Un aparato de radio marta «Askar», 
• dé 5 lámparas, vaiorádó en 1.100 pesetas., 

Gargas^—-Ji,a radío descrita sé éncuén-, 
tra embargada en juicio ejecutivo seguí- 
do.en..el Juzgado de primera instancia 
de,Salamanca, a instancia dé'la entidad^ 
Mutua. Comercial Española. .

Él acto 4e dicha.' subasta tendrá lugar, 
-en la Sala Audiencia de este Juzgado el 
día treinfa y upo de, én^^o próximo de 
mil riovecientos cuarenta y nueve y hora 
de las doce de. su mañarra, bajo, las sj- 
guíentescondícioftes: "

1 .® Para tornar parte en la subasta 
tendrán que consignar previamente los 
licitadores, en la mesa del Juzgado, el 
diez.: por ciento dél . avalúo, pudiendo 
hacerse: el. remate a calidad de ceder a 
.tercero. . » ' *
: 2-.® Ho se admitirán posturas que no 
. •cubraplas dos terceras partes dgl avalúo. 

' 3.® Se entenderá que todó licitador 
acepta las cargas anteriores al crédito 
de los áctofes,xsubrógándósé én la’ res-., 
ponsabilidád de los mismos, sin desti- 
qarse a su extinción el precio del rémate.

'Dado efl Medina del Campo, a once 
d^é diciembre de mil novecíentos cua-■ 
.renta y ocho.—Isaac Gohzáléz.—Ebse
cretario, P.H., Tomás Martín. k

4;lé5

ÎNMOS, OFICHIBS

Jefatura dé Trariisportes Militares
. de Valladolid . '

Habiendo de contratarse'la ejecución. 
deÇ set-viqío de, acárréos ■ íritériores, de 
esta pobjación,- se hace público por el 
presente anuncio, para que las personas 
que deseen concúrrir a la -subasta for
mulen sus proposiciones con arreglo a 
los-,pliegos de condiciones 'técnicas v. 
legales ^aprobados por la Súperíoridad. • 
'La süláasta se celebrará el ^iá 25 deX 

enero de 1949, a las mnee ^horás/ én las 
oficinas de ésta Jefatura, callé de J)oc- 
trinos. 12, principal: donde se hallan de 
manifiesto Jos pliegos-.de condiciones. 

. qué .sé hán púbiieado ,íntegros en "el 
Boletín Oficial, del Estado de 23 de ' 
diciembre,húmero 358/y Diário Oficial 
del Ministerid del Ejéreitd "^de 2K..de 
diciembre, número 288.

Valladolid, 24 de "diciembre de 1948, 
El jefe de Transportes Militares. P. S., 
José Alcalde. ' . k 

k k 4,2^7-^1.863 '

' ■ . vi yAlLADOlilD \

Îrn'pifect» de.í®'DîlTwfîMàîôn’-wnvfeîcigii"
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